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POR LA CUAI, SE AUT-ORIZA ,UL PAGO DEL RUBRO 137 - GRATIFICACIONES POR

SERVIO'OS EI|PECIALES A FUNCIONARIOS PERMANENTES Y COMISIONADOS DEL
INS,TITUT? PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRAKA (PTA), VINCULADCIS AL
PROGRAMA UEP IPTA PR-L1162 CONTRATO BID NO 4925/OC-PR, COKRESPONDIENT'E AL
MES DE DICIEMBRE DEL 2.02.].

Asunción, ,'ii.61s ¿i"¡.rbre de 2.023.

VISTO:

CONSIDERANDO:

El Memorando DAPE N" 66912..023, de feclia 06 de diciembre de 2.02'3, pot el

cual el Dpto. de Administración de Personal, remite pedido de Resolución de

AutorizacirSn para pago del Rubro 137 * Gratificaciones por Servicios
Especiales, a los funcionarios Permanentes y Comisionados del IPTA,
vinculados al Programa UEP IPTA PR-L1762 Contrato BID N' 4925IOC-PR,
correspondiente al mes de diciembre de2.023 - F.F. 2A,para su verificación y
de corresponcler remitir parala ernisión de la Resolución; se adjunta la plarrilla
de referencia en 01 (una) página, y;

Que,la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Persollas, por Prov, DGDP No
97912.023, de fecha 0611212.023, remite e1 expediente a la Dirección de

Asesoría Jurí<lica, para su verificación y parecer jul'ídico.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Prov. DAJ del 19112023, del
061121202l\, deriva el expediente a la Dirección General de Adrninistraciór:r y
Finanzas (DGAF) para proseguir con los trdmifes administrativos
correspondientes salvo meior parecer de la máxima autoridad.

Que,la Direc:ción General de Adrninistración y Finanzas, por Providencia MEI
de l'echa 0611212.023, deriva el expediente a la Dirección de Secretaria General,
para la emisiiin de la Resolución correspondiente.

Que, por Resrolución IPTA No 60 de fecha 1510212.023, se reglamentó el pago

de Gratificaciones por Servicios Especiales OG 1-\7, a funcionarios
permauentes y comisionados del IP'IA, para el Ejercicio Fiscal 2023,

vinculados dr;ntro del Contrato de Préstamo BID 4925IOC-PR,

POR TANTO: En uso de las aÍribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3,788/10;

EL PRESIDENTE
DriL INSTI',TUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCíT lCn,ARrA (IPTA)

,RE,SAEtr-VE:

Artículo .1",- AUTORIZAR, el pago del Rubro 131 Gratificacioues por Serv

Especiales, a los Funciouarios Permanentes y Comisi del
ios
.4,
,R,

lal
vinculados al Programa UEP IPI'A PR-LI162 Cot"firato BID
corno F.F. 20, correspondienl.e al mes diciembre de2.023,

925
f(

Anexo de 01 (una) página, clue forma parte integrante de la R

COMUNICA.R, a quienes cort'espottda y cumplido archivar.

:' ií¡i

Ing..A,

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo'ParaigÚdü. Telefax: +§s§¿+5Ú6 136

de Gestión: Avenid¿r Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl -' Edificio KUARAHY CE:NTER

.EDGAR A,

Artículo.?o.-

UAu^L!pla.S9y:py- presidencia@ipta. gov. py
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